
Cumplimentar el modelo de SOLICITUD COPIA EXAMEN 
disponible en la secretaría del centro o en la página web: 

https://portal.edu.gva.es/ieslacanaldenavarres/secr 
etaria-es/tramits-electronics-es/ 

PRESENTAR la solicitud en la secretaría 

del centro 

NOTIFICACIÓN: 
Se notificará a la persona interesada o a quién 
este/a autorice, según se haya solicitado en la 
instancia presentada en un plazo máximo de 5 

días hábiles: 

por vía TELEMÁTICA 
a través del correo 

electrónico 
aportado 

o en PAPEL 

 
  

 

 

PROTOCOLO PARA SOLICITAR COPIA DE UN EXAMEN 

 
1. Es obligatorio que, antes de iniciar el procedimiento administrativo, 

el alumno/a o sus representantes legales (si este/a es menor de edad) 
pidan una ENTREVISTA con el profesor/a de la materia en cuestión. 
De esta manera, el profesor/a podrá informar de los motivos por los 
cuales ha obtenido la calificación y la familia o persona interesada 
tendrá una explicación mucho más detallada y personalizada. 

 
2. PROCEDIMIENTO: El alumno/a o sus representantes legales (si este/a 

es menor de edad) podrán solicitar una copia de los exámenes o 
instrumentos de evaluación realizados individualmente. La petición 
se hará de la siguiente FORMA: 

 

https://portal.edu.gva.es/ieslacanaldenavarres/secr
https://portal.edu.gva.es/ieslacanaldenavarres/secretaria-es/tramits-electronics-es/

